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Existe una crisis ambiental a nivel 
mundial que involucra a la sociedad 
civil, los gobiernos y las instituciones 
educativas, principalmente las univer-
sidades. La cultura ambiental es escasa 
en muchos individuos. Organismos in-
ternacionales han atendido el cuidado 
y la preservación del ambiente convo-
cando reuniones y cumbres desde me-
diados del siglo pasado hasta la actua-
lidad; sin embargo, no se han obtenido 
los resultados esperados. Los resoluti-
vos de las reuniones de los organismos 
internacionales han concluido que la 
educación es una de las estrategias más 
eficaces para promover cambios de 
actitudes y aptitudes en las personas. 
Desde entonces se ha experimentado 
un recorrido por distintos escenarios 
de discusión y análisis, resultando en 
“la conceptualización actual de la edu-
cación ambiental como estrategia in-
dispensable para alcanzar los cambios 
culturales y sociales necesarios para el 
logro de la preservación del ambiente”.

La educación es importante en di-
versos campos, sobre todo en las cien-

cias ambientales. La unesco-Pnuma, 
afirma que la educación no formal debe 
desempeñar también un papel impor-
tante. No obstante, la educación am-
biental necesita integrarse dentro del 
sistema de la enseñanza formal en to-
dos los niveles a fin de inculcar los cono-
cimientos, la comprensión, los valores y 
las aptitudes necesarios para el público 
en general y grupos de profesionales y 
así facilitar su participación en la bús-
queda de soluciones a los problemas 
ambientales. 

Los planes de estudios universita-
rios deben integrar decisivamente la 
dimensión ambiental. La declaración 
adoptada por las universidades del 
mundo en la Conferencia Mundial so-
bre la Educación Superior de la unesco 
en 1998 establece lo siguiente: “la per-
tinencia de la educación superior debe 
evaluarse en función de la adecuación 
entre lo que la sociedad espera de las 
instituciones y lo que éstas hacen; en 
particular, el respeto de las culturas y 
la protección del ambiente. Si bien en la 
actualidad se menciona incluir la di-

mensión ambiental en los planes de 
estudio, lo cual establece claramente la 
integración de la dimensión ambien-
tal en los “escenarios escolares”, se de-
be tomar en cuenta que la educación 
posibilita un proceso social sobre el cual 
se encaminan los fines de la educación 
ambiental. Por ello, la propuesta de la 
unesco incluía como necesidades de 
la educación ambiental reconocer va-
lores, aclarar conceptos y fomentar ac-
titudes y aptitudes. 

Es decir, el profesorado debe ad-
quirir competencias ambientales y los 
estudiantes deben estar preparados 
para promover y a la vez integrar com-
petencias ambientales a las de su for-
mación. Esto significa que “incluir la 
dimensión ambiental supone la inclu-
sión de asignaturas sociales en carre-
ras de perfil técnico”. Una de las pro-
puestas para la incorporación de la 
dimensión ambiental en las universi-
dades o en la educación en general 
son los ejes transversales; éstos se defi-
nen como “complementos de la educa-
ción” y son planteados por las situa-
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ciones problemáticas que afectan a 
nuestra sociedad en general, ya que el 
tema ético es fundamental y debe estar 
presente en todos los componentes de 
un proyecto educativo institucional. 
“Incluir la dimensión ambiental en la 
escuela implica permear todas las 
áreas del conocimiento”.

Las nuevas tendencias en educa-
ción sostienen que la educación am-
biental no debe comprenderse como 
materia solamente, sino como proceso 
que sirve de intermediario para lograr 
la sustentabilidad que se requiere. Por 
tal motivo, “la educación ambiental na-
ce inicialmente con el contacto con la 
naturaleza en los años setentas y muy 
pronto amplía su campo de acción ha-
cia otros problemas ambientales, inclu-
yendo los socioeconómicos”. De esta 
manera, la educación ambiental debe 
constituir un proceso integral, donde 
“juega su papel en todo el entramado 
de la enseñanza y el aprendizaje”. Es 
necesario contar con nuevas estrate-
gias educativas para entender y miti-
gar desde diversos puntos de vista el 
deterioro ambiental de nuestro tiem-
po. “La educación ambiental es la he-
rramienta elemental para que todas las 
personas adquieran conciencia de la 
importancia de preservar su entorno”.

Un estudio de caso

Nuestra investigación inició con un 
diagnóstico del plan de estudios del 
curso de la licenciatura en biología de 
la Universidad Regional de Blumenau 
(furb) para determinar su dimensión 
ambiental, es decir conocer las tareas 
que se aplican en el programa en re-
lación con dicha dimensión. La meto-
dología se basó en un enfoque mixto, 
esto es, por un lado se efectu el análi-
sis de algunos documentos oficiales 
del gobierno de Brasil y de la furb que 

enfatizan la necesidad de integrar la 
educación ambiental en la educación 
básica y superior de este país y, por 
otro, se aplicaron cuestionarios de opi-
nión a docentes y estudiantes.

Una investigación similar a ésta 
arrojó que la dimensión ambiental no 
está incluida en un programa educati-
vo universitario. El proyecto se deno-
mina “La inclusión de la dimensión 
ambiental en el currículo del programa 
de biología de la Universidad de Tolima” 
en Colombia, su objetivo fue: “determi-
nar los factores curriculares del progra-
ma de biología de la Universidad del 
Tolima y su relación en la formación 
ambiental de los futuros profesionales 
en Biología”. Sus resultados muestran 
que el componente ambiental no está 
incluido dentro del programa de Bio-
logía de la Universidad de Tolima.

En nuestro caso se analizó la com-
prensión de la inclusión de la educa-
ción ambiental en el plan de estudios y 
la importancia que refieren los actores 
del proceso educativo en el curso de la 
licenciatura en Biología de esta univer-
sidad brasileña ubicada en Blumenau, 
Santa Catarina, a una distancia de 130 
km de la capital de Florianópolis. Se 
centró  en el curso de licenciatura en 
Ciencias Biológicas enfocado en formar 
profesores para la docencia en este 
campo, el cual cuenta con aproximada-
mente 35 profesores. Es importante 
mencionar que algunos de ellos labo-
ran en el curso de bachillerato en Cien-
cias Biológicas. El programa de licen-
ciatura cuenta con una matrícula de 86 
alumnos. Los datos de la planta acadé-
mica y de estudiantes fueron propor-
cionados por la coordinadora de esta 
especialidad. 

La metodología comprendida abar-
có técnicas e instrumentos cualitativos 
y cuantitativos. Los diseños mixtos re-
presentan el grado más alto de combi-
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nación o integración de los enfoques 
cualitativo y cuantitativo. Es una inves-
tigación descriptiva, empleando la ob-
servación y la medición de sus elemen-
tos. La información nos proporciona un 
análisis descriptivo. Se considera un es-
tudio documental porque se revisaron 
algunos documentos que fortalecen el 
trabajo. Concerniente a las técnicas apli-
cadas, se analizó la Resolución núm.2, 
del 15 de junio de 2012 de las Directri-
ces curriculares nacionales para la 
educación ambiental del Ministerio 
de Educación del Consejo Nacional de 
Educación de Brasil que establece las 
Directrices curriculares nacionales 
en materia de educación ambiental. 
Asimismo, se analizó la Resolución 
053/2014/Rectoría de la Universidad 
Regional de Blumenau que establece 
las Directrices nacionales para la edu-
cación ambiental en la furb y su plan 
de estudios del curso de licenciatura 
en Ciencias Biológicas para identificar 
cómo está incorporado el elemento 
medio ambiental. Posteriormente se 
tuvo una conversación con la coordi-
nadora de la licenciatura, así como con 

un profesor de esta especialidad, pa-
ra determinar cómo se percibe y có-
mo se implementa lo ambiental en el 
plan de estudios. Por último, se apli-
có un cuestionario de opinión a profe-
sores y estudiantes para conocer có-
mo se percibe la problemática.

Los documentos

En la "Resolución núm. 2, 15 de junio 
de 2012. Directrices Curriculares Nacio-
nales para la Educación Ambiental", 
el presidente del Consejo Nacional de 
Educación (de conformidad con lo dis-
puesto en la ley núm. 4.024, del 20 de 
diciembre de 1961, con la letra c) del 
apartado 1 y la letra c) del apartado 2, 
la redacción dada por la ley núm. 9.131, 
del 24 de noviembre de 1995, y en los 
artículos 22 al 57 de la ley núm. 9.394, 
del 20 de diciembre de 1996, y con ba-
se en el dictamen cne/cp nº 14/2012, 
homologado por el despacho del Minis-
tro de Educación, publicado en el dou 
del 15 de junio de 2012) establece las 
Directrices curriculares nacionales pa-
ra la educación ambiental consideran-
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do la Constitución Federal (de 1988, 
inciso vi, artículo 225 que determina 
que el poder público debe promover 
la educación ambiental en todos los 
niveles de enseñanza). 

En el artículo 1 de esta resolución se 
estipula que las Directrices curriculares 
nacionales para la educación ambien-
tal serán de observancia para los siste-
mas de enseñanza y sus instituciones 
de educación básica y de educación su-
perior. El título III hace referencia a la 
organización curricular, y específica-
mente el artículo 16 menciona que la 
inserción de conocimientos concer-
nientes a la educación ambiental en los 
planes de estudio de educación básica 
o de educación superior se puede dar 
por medio de la transversalidad.

Esta resolución establece asimismo 
que las Directrices curriculares nacio-
nales para la educación ambiental son 
el sustento legal para que toda institu-
ción que imparta educación en Brasil 
la implemente en su currícula.

La Universidad Regional de Blume-
nau ha considerado este documento 
para insertar la educación ambiental en 

sus prácticas educativas. De acuerdo 
con la Resolución 053/2014, presenta-
da por el rector el 13 de octubre de 2014, 
se manifiesta que en esta universidad se 
establece una política de desarrollo per-
manente y articulada de temas trans-
versales denominada patt, ello por 
acuerdo de la deliberación del consejo 
de enseñanza, investigación y exten-
sión, procedimiento núm. 123/2014, 
tomado de su sesión plenaria del 7 de 
octubre de 2014. Este acuerdo conside-
ró lo estipulado en la ley núm. 10639/ 
2003 que se incluye en el currículo 
oficial de la red de enseñanza, la obli-
gatoriedad de la temática “Historia y 
cultura afro-brasileira”; con la resolu-
ción, cne/cp núm. 1, del 17 de junio 
de 2004, que establece las Directrices 
nacionales para una educación de las 
relaciones étnicas y raciales, y la ense-
ñanza de la historia y cultura afro-bra-
sileña y africana. Se establecen las Di-
rectrices nacionales para educación 
en derechos humanos; con la Resolu-
ción cee/sc núm. 174, de 22 de octubre 
de 2013 y las Directrices nacionales pa-
ra la educación ambiental, así como el 
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Plan de desarrollo institucional de la 
universidad.

De acuerdo con la resolución emi-
tida por la furb para incluir temas 
transversales en su currículo oficial se 
aprecia que, al igual que otras temáti-
cas, la educación ambiental es tomada 
en cuenta en esta universidad; esto in-
dica que la educación que se imparte 
tiene relación con el contexto. Después 
de analizar el plan de estudios de la li-
cenciatura en Ciencias Biológicas de 
septiembre de 2012, perteneciente al 
Centro de Ciencias Biológicas y Natura-
les, se describe lo siguiente: en la Uni-
versidad Regional de Blumenau se im-
parte el área de biología, es decir, hay 
una facultad que forma especialistas 
en este campo, sin embargo, ésta tiene 
dos áreas que la integran, nos referi-
mos al curso de licenciatura en Biolo-
gía y al de Ciencias Biológicas. 

El primer programa se enfoca en 
formar licenciados en el área de las 
ciencias biológicas para desempeñarse 
en el campo educativo y el segundo se 
enfoca en formar profesionistas en es-
te campo para desempeñarse en la in-
vestigación. El documento del curso de 
licenciatura en Biología tiene un total 
de 24 cuartillas, su índice contempla 
como primer elemento la misión y vi-
sión, y segundo la contextualización; 
en el tercero los objetivos del programa 
y los perfiles de los docentes, así como 
su organización, los planes de ense-
ñanza, la evaluación de los aprendiza-
jes y la implementación curricular; 
el cuarto plantea la formación conti-
nua de los docentes y estudiantes; y el 
quinto presenta la evaluación del pro-
yecto pedagógico. 

En conclusión, el plan de estudios 
de la licenciatura en Ciencias Biológi-
cas sí incorpora la materia de medio 
ambiente, ya que se encuentra en las 
Actividades académicas científico-

culturales, donde se estipula la consi-
deración de las resoluciones mec cne 
01/2004, 01/2012 y 02/2012, que esta-
blecen las Directrices nacionales para 
la educación ambiental. 

Los cuestionarios

Para conocer la opinión de los estu-
diantes de la licenciatura en Biología  se 
aplicó un cuestionario con 34 enuncia-
dos agrupados en cinco dimensiones: 
conocimiento general de la problemá-
tica ambiental, percepción ambiental 
en el plan de estudios, implementación 
didáctica-pedagógica ambiental, com-
petencias ambientales de profesores y 
competencias ambientales de estu-
diantes. Las respuestas daban las si-
guientes opciones: totalmente de acuer-
do (5), de acuerdo (4), moderadamente 
de acuerdo (3), en desacuerdo (2), to-
talmente en desacuerdo (1). Se aplicó a 
37 estudiantes de distintos semestres: 
tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno, y de los cuales 20 son 
mujeres y 17 hombres; una vez hecho 
el análisis del resumen de datos sobre el 
cuestionario de opinión se puede afir-
mar que en mayor escala tienen los co-
nocimientos generales acerca de la 
problemática ambiental.

Está claro que los estudiantes tie-
nen que desarrollar un sentido crítico, 
analítico y responsable que permita 
promover el respeto por la naturaleza 
y generar propuestas de cambio o solu-
ción al problema del medio ambiente 
del cual el ser humano ha sido respon-
sable directo. La implementación de 
estrategias didácticas y pedagógicas al 
respecto también es perceptible en los 
resultados. 

En cuanto a los profesores de la li-
cenciatura en Biología se aplicó un cues-
tionario de opinión con 32 enunciados 
agrupados en cinco dimensiones: cono-

cimiento general de la problemática 
ambiental, percepción ambiental en el 
plan de estudios, implementación di-
dáctica-pedagógica ambiental, compe-
tencias ambientales de profesores y 
competencias ambientales de estudian-
tes. Las opciones de respuesta fueron: 
totalmente de acuerdo (5), de acuerdo 
(4), moderadamente de acuerdo (3), 
en desacuerdo (2), totalmente en des-
acuerdo (1).

Este cuestionario de opinión se apli-
có a diez profesores del curso de licen-
ciatura en Biología de la furb de los 

cuales seis son mujeres y cuatro hom-
bres, cinco de los entrevistados tienen 
más de 16 años como docentes, tres es-
tán dentro del rango de seis a diez años 
y solamente dos tienen de uno a cinco 
años de docencia. En las respuestas se 
aprecia que cuentan con conocimien-
tos generales acerca de la problemática 
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ambiental y la perciben como un pro-
blema derivado de causas humanas, lo 
cual genera consecuencias que afectan 
a la sostenibilidad de la sociedad. Esto 
puede repercutir de manera positiva a 
la hora de implementar sus conoci-
mientos en relación con el tema am-
biental. Por lo que respecta al plan de 
estudios podemos decir que sí se per-
cibe la integración del elemento me-
dio ambiente en el plan de estudios. 
Asimismo, podemos darnos cuenta de 
que las competencias del docente co-
rresponden al currículo, lo cual permi-
te promover en el estudiante el interés 
por desarrollar sus propias competen-
cias sobre la problemática. Después 
de organizar las respuestas del cues-
tionario de opinión en una escala de 
frecuencias del 0 al 100% por dimen-
siones (ver tabla 1) se presentan por-
centualmente los resultados obtenidos 
(E=estudiantes, D=docentes). Cabe 
aclarar que, aunque las dimensiones 
del instrumento fueron similares, las 
preguntas para estudiantes y docentes 
se diseñaron de acuerdo al papel que 
desempeñan en el proceso de apren-
dizaje, esto se constata en el análisis 
cualitativo ya presentado.

La inclusión de lo ambiental

Los resultados de esta investigación 
evidencian que en la licenciatura en 
Biología, la dimensión ambiental, y 
por ello la educación ambiental, están 
incorporadas disciplinar y transver-
salmente. Esta afirmación se fortalece 
con lo estipulado y analizado en los 
documentos oficiales revisados, como 
las Directrices curriculares nacionales 
para la educación ambiental del Con-
sejo Nacional de Educación de Brasil, 
y el documento de la Universidad Re-
gional de Blumenau, Resolución 053/ 
2014/Rectoría, que establece de común 
acuerdo la incorporación de las mis-
mas. Es importante comentar que las 
disposiciones que reglamentan legal-

mente la incorporación de educación 
ambiental se han tomado en cuenta.

Las respuestas mostraron que tan-
to profesores como estudiantes perci-
ben la problemática ambiental que se 
vive a nivel mundial, en la región y en 
el contexto local. Los resultados de es-
te estudio marcan la pauta para asegu-
rar que en otros programas educativos 
de esta universidad la educación am-
biental se hace presente. Esta investiga-
ción se diferencia por completo de los 
resultados de la investigación realiza-
da por Pérez en Colombia, en la que se 
identificó que lo ambiental no está in-
cluido en el programa educativo.

Es de suma importancia vincular 
las tareas de la universidad con las exi-
gencias sociales. Una de ellas es aten-
der las problemáticas ambientales que 
impactan negativamente en varios as-
pectos sociales como la pobreza, la edu-
cación, la salud, entre otros. La educa-
ción ambiental es un medio para lograr 
la sustentabilidad. Las universidades, 
por indicaciones y recomendaciones 
de organismos internacionales y otros 
entes preocupados, deben integrar en 
sus planes de estudio la dimensión 
ambiental para desarrollar procesos 
que busquen hacer conscientes a las 
personas a fin de intervenir y actuar 
en la preservación del medio ambiente. 
Implementar la educación ambiental 
en el currículo universitario implica 
contribuir de una forma u otra en el de-

dimensiones 0-60% 70% 80% 90% 100%

Conocimiento general de la problemática ambiental E D

Percepción ambiental en el currículo E D

Implementación didáctica pedagógica ambiental E D

Competencias ambientales de profesores E D

Competencias ambientales de estudiantes
E
D

Tabla 1. Resultados del cuestionario de opinión (estudiantes y docentes).
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sarrollo sustentable de un país o una 
región.

Las universidades deben estar 
preparadas para integrar lo ambien-
tal en los currículos, los profesores 
deben desarrollar habilidades y estra-
tegias en este campo de modo que le 
permita a los estudiantes, a su vez, 
promover competencias en ese mis-
mo ámbito y adecuarlas a su campo de 

Environmental Education in the Biology Curriculum of the Regional University of Blumenau, Brasil
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formación. La integración en sus pro-
puestas curriculares se puede efectuar 
en sus disciplinas de manera trans-
versal. 

El curso investigado refleja la in-
tegración de la educación ambiental 
favorablemente, lo que a su vez pro-
mueve procesos educativos que contri-
buyen a salvaguardar el entorno en lo 
social, cultural, político y natural.


